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Antes de dar trámite a la acción de tutela instaurada instaurada por MARY LUZ 

OSPINA CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía 43.883.776, como 

agente oficiosa de la señora MARIELA CARDENAS GARZON identificada con 

cédula de ciudadanía 21.617.883, en contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD y la COOPERATIVA 

DE HOSPITALES DE ANTIOQUIA COHAN, se hace necesario INADMITIR la 

presente solicitud de amparo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991, que señala: 

 

“El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y 
derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales 
del falso testimonio.” 

 
Conforme lo anterior, se requiere a la parte accionante, quien deberá prestar el 

juramento según lo dispuesto en la norma antes citada, por lo que se le 

concede el término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, siguientes a la notificación de la 

presente providencia, para que corrija la solicitud so pena de rechazarse la acción 

constitucional. 

 

Por otra parte, se aclara que en la constancia de radicación se evidencia que se 

solicita la medida provisional sin embargo en el escrito de tutela no se observa 

solicitud especifica de esta, en caso de existir la misma será resuelta una vez se 

cumpla con el requerimiento hecho previamente que dé lugar a admitir la acción 

constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

  

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
179 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
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